
CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y
HACIENDA

ORDEN de 13 de julio de 2007 por la que
se da publicidad al tipo de interés máximo a
aplicar durante el segundo semestre de
2007 a los préstamos acogidos a
determinadas líneas de financiación de las
Pequeñas y Medianas Empresas y empresas
de la Economía Social.

En los Decretos 29/1992, de 24 de marzo, 75/1993, de 8 de
junio, 11/1994, de 8 de febrero y 90/1994, de 14 de junio, se
establecieron las bases para la instauración de líneas de financia-
ción de las Pequeñas y Medianas Empresas y empresas de la
Economía Social. En desarrollo de esos Decretos, mediante sucesi-
vos apéndices y Órdenes se han creado líneas de financiación en
las que, como característica común, el tipo de interés de los prés-
tamos es revisable, de acuerdo a las expresiones de cálculo conte-
nida en las citadas normas.

Mediante el Decreto 17/1998, de 3 de marzo, se estableció un
nuevo régimen de ayudas para la promoción de la financiación
en las PYME de esta Comunidad Autónoma. Este nuevo régimen
deroga los Decretos hasta entonces vigentes, a saber 11/1994,
75/1993 y 90/1994, estableciendo alguna nueva línea de financia-
ción y continuando, salvo pequeñas modificaciones las líneas ya
existentes. En estas líneas se mantiene el carácter de revisables a
los tipos de interés a aplicar a las operaciones financieras.

Con la entrada en vigor del Decreto 67/1999, de I de junio, se
establecen nuevas referencias y límites en los programas de
ayudas y líneas de financiación de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Calculado el tipo de interés de acuerdo a las expresiones que en
cada norma se establecen, se hace público el tipo de interés
nominal máximo a aplicar durante el segundo semestre del 2007
para las distintas líneas:

a) Un tipo de interés máximo del 5,50% nominal anual en los
préstamos ya formalizados en las siguientes líneas, todas ellas
pertenecientes al Decreto 17/1998:

– Línea de financiación de inversiones.

– Línea de refinanciación de pasivos.

b) Un tipo de interés máximo del 6,00% nominal anual en los
préstamos ya formalizados en las siguientes líneas:

– Orden de 13 de diciembre de 1996 (D.O.E. 21-12-96) de desa-
rrollo del Decreto 11/1994, de 8 de febrero, por la que se fija
una línea de refinanciación de pasivos por inversiones en Activo
Fijo de las Pequeñas y Medianas Empresas y Empresas de la
Economía Social.

– Orden de 13 de diciembre de 1996 (D.O.E. 21-12-96) de desa-
rrollo del Decreto 11/1994, de 8 de febrero, por la que se fija
una línea de financiación de inversiones de las Pequeñas y Media-
nas Empresas y Empresas de la Economía Social.

c) Un tipo de interés máximo del 5,00% nominal anual en los
préstamos formalizados a interés revisable, en los que haya trans-
currido más de un año desde su formalización, en la siguiente
línea:

– Decreto 17/1998, de 3 de marzo: Línea de financiación solidaria.

Mérida, a 13 de julio de 2007.

El Consejero de Administración Pública y Hacienda,
ÁNGEL FRANCO RUBIO

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO
AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 2 de julio de 2007, de la
Dirección General de Ordenación Industrial,
Energía y Minas, sobre autorización
administrativa y aprobación de proyecto de
ejecución de la instalación de producción de
energía eléctrica en régimen especial solar
fotovoltaica de 900 kW. Expte.: GE-M/130/06.

Visto el expediente incoado en esta Dirección a petición de SICAR
Energías Fotovoltaica, S.L., con domicilio en C/ Las Balsas, n.º 16,
Polígono Industrial Cantabria I, 26006 Logroño (La Rioja), solici-
tando la autorización administrativa y aprobación de proyecto de
ejecución del expediente de referencia, y cumplidos los trámites
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reglamentarios establecidos en el Capítulo II, del Título VII del
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12- 2000),
así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico:

Esta Dirección General ha resuelto:

Emitir la autorización administrativa y aprobación de proyecto de
ejecución, a favor de: SICAR Energías Fotovoltaicas, S.L., de la
instalación cuyas características principales son las que a conti-
nuación se indican:

– Instalación solar fotovoltaica de 900 kW nominales, constituida
por 9 instalaciones individuales de 100 kW, con sus correspon-
dientes inversores y equipos de medida, conectados a transforma-
dores de 100 kVA con relación de transformación 13,2/0,4 kV,
alojados en el interior de casetas prefabricadas.

– Instalaciones de enlace y conexión constituida por; 5 centros
de transformación prefabricados interconectados entre sí mediante
línea subterránea 12/20 KV con final en centro de maniobra;
conexión desde centro de maniobra hasta el punto de entronque
en apoyo n.º 5076 de la línea “Aguas Abajo” (S.T.R. Galisteo)
propiedad de la compañía distribuidora, mediante línea aérea
13,2 kV simple circuito de 290 metros de longitud.

– Finalidad: Generación de energía eléctrica en régimen especial
por generación fotovoltaica.

– Situación: Polígono 9, parcela 10, del término municipal de
Riolobos (Cáceres).

– Promotor: SICAR Energías Fotovoltaica, S.L., en representación de
los titulares de cada una de las instalaciones individuales.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
Servicio, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

La presente Autorización se otorga sin perjuicio de terceros y
dejando a salvo los derechos particulares, e independientemente
de las autorizaciones, licencias o permisos de competencia munici-
pal, provincial u otros, necesarios para la realización de las obras
de las instalaciones.

La presente resolución no pone fin a la vía administrativa y
contra la misma podrá interponerse recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Economía y Trabajo, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley

4/1999, de 13 de enero, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de la notificación de la presente resolución, de
conformidad con el art. 115 de dicha norma legal.

Mérida, a 2 de julio de 2007.

El Director General de Ordenación
Industrial, Energía y Minas,
MANUEL GARCÍA PÉREZ

RESOLUCIÓN de 4 de julio de 2007, de la
Dirección General de Ordenación Industrial,
Energía y Minas, sobre autorización
administrativa de la instalación de
productos de energía eléctrica en régimen
especial solar fotovoltaica de 5 MW.
Expte.: GE-M/41/06.

Visto el expediente incoado en esta Dirección a petición de ALTO
TAJO SOLAR, S.L., con domicilio en C/ Cardenal Marcelo Spínola, 2,
1.ª, 28016 Madrid, solicitando la autorización administrativa del
expediente de referencia, y cumplidos los trámites reglamentarios
establecidos en el Capítulo II, del Título VII del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12- 2000), así como lo
dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico:

Esta Dirección General ha resuelto:

Emitir la autorización administrativa a favor de, ALTO TAJO SOLAR,
S.L., de la instalación cuyas características principales son las que
a continuación se indican:

– Instalación solar fotovoltaica de 5.000 kW nominales, constitui-
da por 50 instalaciones individuales de 100 kW, con sus corres-
pondientes inversores y equipos de medida, conectados a transfor-
madores de 100 kVA con relación de transformación 20/0,4 kV,
alojados en el interior de casetas prefabricadas.

– Instalaciones de enlace y conexión constituida por; 50 centros
de transformación tipo integrado de 100 kVA interconectados
entre si mediante línea subterránea 12/20 KV con final en centro
de seccionamiento; conexión desde centro de seccionamiento hasta
barras de Media Tensión de la S.T.R. “Robledo”, mediante línea
subterránea 12/20 kV de 6.272 metros de longitud.

– Finalidad: Generación de energía eléctrica en régimen especial
por generación fotovoltaica.
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